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CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
  

el AACENAMIENTO. TRANSPORTE Y COMERCIALIZACION 
  

/ y] " ALMATRANSCOMER * CIA. LTDA. 
  

/ // BYRON BOLIVAR BARRIONUEYO PEREZ Y OTROS 
  

I/V CAPITAL SOCIAL S/. 3.000.000,00 
  

Y | DI COPIA 
  

| el la ciudad de  —Duito. Camit 
  

  

    al de la República del 

| denador. hoy dia  —, viernes primero de Noviembre de mil 

tovecientos noventa Y seilé rante mi. doctor EDGAR 
i 

f     

  
 



10 

12. 

3 SATRICIO TERÁN GRANDA. —Noterio Guinto dd 

  

comparecen los señoras : 1) EYRON ELIVAaR 

  

PEREZ, por sus cropios derechos. de estado 

  

  

además e*£ste mismo señor a nombre y representación de 

2) 
  

  

BOLIVAR —RBARRIONUECVO —SAENZ. (en su calidad de 
v 

  

mandatario, según consta del documento habilitante gue 

  

señor LESAR  FÁMIRO —BARETIONUEVO 252  AQFEJgar Y . el 

  

He
 

  

propios derechos. carac. Loz señores 

  

comparecientes 

  

edad.domiciliados 

  

  

contratar Yo moligarse, 24 quienes de conocer, do 

  

+
 scidlbre. voluntariamente “7 Dor los derechos Que 

  

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

  

  

  

  

  

        

representa me piden 2leve a. escritura Publica el 

contenido de la siciiente minita: “ocre RMIiIARIDAEN el 

registra de escraitufa  ¡miblicaz «el SU Cardo, R1ITvVase 

insertar Une Mas 08.) LOn=ticlicioóon de Uña Lomparnie DE 

Responsabilidad Limitada. SoOJe ta a as ZiGiiientes 

latina ir fa 1 e Eo Ha LARA LAME LO z 

  presente CERTCrÍTUra MINT CTA ú —|
 

ei
 o 0 Ú A
 e OTRO an 

    

  

iO 

  

    Me A A 6 : : . 7 

    EARFÍOMNOEYO FEBEZSqOÍIEn Sta po 5 ODE ORTA 

  

26 

27 

ademas  erratidad de” mentar y Tepresenmtearte de —7 

  

  

ue sites 
EA [E E dl E 

  

  

  

    

    E ia e HA 

de ; e _—_ Liers dret RES Ea, 
Mo Loa dol LA e dr ds 1 AA ELIO JA Uca] TRA o Pa O A ER 

í 

Le Let de dedo a = Ena on! AL MORE TITTIIASTOaL OI y 
mI LO é ol ad de Af E E p.] EF a. “Y — TATU IATA HAS   
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NOTARIA omparecientes manifiestan cue es sí voluntad constituir 
QUINTA 1 

2 la Compañia ALMACENAMIENTO. TRÓONEFORTE Y COMERCIALIZACIÓN 

3 "CC ALMATRANSCOMER * CIA. LTDA..la misma due se regirá por 

las leyes ecuatorianas .y por el estatuto social 
4 

contenido en las claústiles que siguen." TERCER. 
5 

ESTATUTOS DE LA COMPARIA.LAFITULO —PRIMERO.-— 1.- 
pm 6 - ; 

DENOMINACION. NACIONALIDAD. DOMICILIO, OEJETO Y DURACION .- 
1 

árticulo Erimero. DENOMINACIÓN. — La Compañia se 
ca 8 

, denominará ALMACENAMIENTO, TRANSFORTE Y COMERCIALIZACIÓN 
9 

Y ALMATRANSCOMER “21. LTDA. Fazón social con la due 
10 - 

Tiqurará oficialmente en todos Jos ectos y contratos en 
11 

QUe 1ntsrvenda  . «si como en las pestionmezs Y Trámites 
Y 

" o iudicislez cc extradidiciales E 

13 

. articulo Segundo». MECIONSLIDAD Y  DOniciLid. La Compañaz 

, 14 - 
es de nacionalidad ecuatorianas” con sede Y domicilio 

15 . 

e principal en la ciudad de Quito, gero que está faculta 

16 
para abrir ágencias, sucursales u Oficinas en  —cualguier 

17 
OS lugar del Ecuador. Articulo Tercero. -DEJETO SOCIAL .La 

18 
Compañia se dedicará «a loz siouientes objetivos cas 

19 
la prestación del servicio de transporte de carga en 

20 
cana ALA) y bala y de pasajeros y tanques al vacio  ( 

21 e . 7 

PAS con sus propias unidadez a por intermedio de 

22 
ergs pero bajo la responsabilidad de la Compañia , 

23 Z 
FS del territorio nacional, conforme a las 

24 
pppeerisaas s que reciba de los competentes Organismos de 

25 
/ pránsite y Transporte Terrestres y e Internacionel, con 

26 E ¿ 
faujeción 5 normas de la Decisión dos cinco slete de 

27 — 
la Comisión de la dunta del Acuerdo de Cartagena 3 Di al 

28     

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

comercio. importación Y exportación de toda close de 
  

  

  

  

articulos Yo mercaderias en ceneral . cuvo intercambio 

ret resoacoiido an la Le E A la rcreeteción de 

servicios de transporte especial  refricerado de 

TU 

productos alimenticios í de combustibles, cs +. bunker , 
  

GLF , lubricantes y productos dauimico necesarios para la 
  

industria petrolera y para toda clase de industrias Y 
  

al almacenamiento de productos Y o n re js
 « ya
 DA a 'D Ni 

  

  

  

  

a la importación y exportación de mercancias A la 

adquisición mantenimiento de vehiculos AEQUinos . 
  

partes Y repuestos que sean indispensables para el 
  

e 
desarrollo de  =us actividades ; a la representación - 

  

en esta área de personas naturaleas (O Juridicas s 
  

nacionales (1 extranjeras .2// d1) A la importación, 
  

  

exportación, comercialización Y representación de 

vehiculos . partes , repuestos . equipos y accesorios 
  

para la actividad petrolera , minera . textil , agricola 
  

e industrial especiales .- e) álquiler de equipos 
  

especiales para las industrias petroleras 
  7 

soroindustriales e industriales ¿Fara cumplir con estos 
  

- 
propósitos la Compañia podrá realizar directamente oO po: 
  

intermedio de terceros » pero siempre bajo su EA
 

  

responsabilidad  , toda clase de actos y contratos 
  

i 

permitidos por la Ley ¿.TArticulo Cuarto. DURACION.El 
  

s, 
inta (30) rt

 r lazo de duración de la Compañia es de ñ 

    años «a contarse desde la fecha de inscripción en el   
  

A 
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=eaistro mercantil de la escritura pública de  —=t NOTARIA 
QUINTA 1 

constitución ¿7 Este plazo podrá Drorrogarse o reducirse 

2 Z = ,r 

o AUT procaderze 7 la Zisolución  anticinada de La 

  

  

  

Compañia de conformidad com las decisiones de la Junta 

  

ceneral  , con las normas legales y las de este estatuto 

  

2 CAPITULO SEGUNDO ,.- INTEGRACIÓN —DEL CAFITAL Y 

  

  

  

  

Jo. 

6 = ; — 
ACCIONES ¿«cCcAÁrtai cuado Quan to .— DEL 

7 AS —_— ==” => 
LAFITAL .7 El capital social de la compañia es de TRES 

: 8 
FTILLONES DE SULRES (3/2. sd ROD. 0.00 dividido en Tres 

9 (A - UTA - 
mil to UD 3 participaciones de UN Mil SIUCRES cada una 

10 
  

[2 e halla suscrito en su totalidad y pagado en el 1 

11   
Cincuenta por ciento en la Torma Les se 10d1ca mas 

  

- Adeiantla - mn“ AF T 1 £ Lio d a o == Lo Der 

13 =   

  

  

  

  

  

  

*BERTICIAACIONES no Las EOCLiailes Sn 

' 14 
ES  ACUMilativas E 1I1ANdIv1S1b01leSs + FUBSden Celine 

ea, 15 rn ==> = 
eE demas E0c1i0s 0 € Terceros previo el Consentimiento 

16 . : 7 e q q pi TZ = - e CTS IT EL Cari Cad Social . FUuesdern Lambien 

? 17 tTanemitirEer tz 10 Pee Pi4> Et Cami de Tallecimien Td 

18 AA z = | l el SUCIA. 4 HT Cai Li Ó 22 Tol Dd 

                           

  

   

  

   

     ti+ aportación de T 

  

Er icadoz de 

  

  

4 , 7 Z , 2 
e ET 10 TIL TIME LAMEATE MÁMETU pi IS 

- z , 
CETTTE LCIMNTE RS RATDE TT POT SUS ELITES.    
  

    

  

  

i 
i 

26L.: A n too. E AS AAA 

27 a iio AE da AE den den E E AAA AA + E SS E AAA AA Sal       28 
  

 



Presidente y el Gerente keneral de la misma 2. Ar tá É 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

1 £ 
cu do Novena. DE LA JUNTA SENERAL DE SOCIOS 

2 . . 

cola Junta General que se constituye con los socios 

3 . 

lecoalmente convocados y reunidos a es el Organo Supremo 

4 . . . 

de la compañia Y tiene competencia para tratar y 

5 - 
resolver todos los asuntos relacionados con los 

6L— . > A 
intereses y negocios sociales ;— Especificamente tiene 

facultad para resolver sobre lo sicquiente 2 aj Desionar 

8 . l _— 
y Femover por causas ¿iedales sa. Presidente y alo uerente 

9. _— 
ceneral y fijar Sus remuneraciones (e. bi conocer Y 

r 

10 - - - * 
aprabar las reformas a los estatutos ¿2 Cc) Aprobar las 

11 - 
cuentas y balances gue presenten los administradores . 

” 

12 - - —x : 
dí Resolver sobfe la Tormáa de reperto de les Ut1l10ades 

? 
13 —. - - : .2 el Determinar lo Feletivo a Ca amorcización de las 

14 — = 
Dartes sociales . Tj Aprobar le Cesión 0e 13% Dartez 

15 o 
sociales Y la samisión de nuevos SOciOS +.” Q/ Resolver 

16 == _ o or 
lá” adquisiscicon y  EMARJenación  ». Gravámenes Y Otras 

tmb _ - mo . er - 
ZOntrFats sobe Tos inmebles propios de a cimpenis 0 

18 A o, 
ds 5ta 102 Mecesitare CATRE Ll TEEENvoOot vimiento de ds 

9 - a 4 : z , 
1 =ctivictadtes 0 disponer as acciones tegates en untra 

20 A _— : o, 
de TUS aumidiistradotes 0 SOCIE a CEN Em T =u 

21 CON tenmoiz >. - A 2) tz demas TIE Etuvierer 

22 contempiades er iaciey y em estecesteatuto = EAT AAA 

23 2 EN ct A RAE IS o EME 
L > ds = pa de Y Ls A PA o E TRTISTIPAAT - 

28       
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26 

27 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

lo meros . dentro de los tres [( 2 ) meses posteriores a 

la Ffinelización del ej la Compañia +. 

2 - - — 
Pará conocer 1lze  Mmalancezs anisl25 sa 15% intormes al 

3 PP — - — 
Presidente y del Gerente General, la distribución de las 

4 —— - 
Utilidades Y los demás asuntos que consten en le 

convocatoria — Articulo Décimo 50e 

6 - — - - 
cun dos. Las Juntes benerales Extraordinarias se 

7 _— - : _— - - 
reunirán en cualquier epoca del año y (6. ellas se 

8 - > == _——— — 
LFNAatarán CAUSA vamente 10 Ssumtoz due CoOnslen e a 

9 _ - - z — _—_—— 
convocatoria . Estas juntas se reunirán en el domicilio 

10 = == > - principal de la compañia y en ellas no se podrán tratar 

11 — RÁ A > 5 me asuntos Jens a la convocatoria 7 Artacdcouadoo Doe 

12 — - === - 3 AA 
. 2 1 ma LC FOCO FO “o La QinmnTa bene LINE Ta, 

13 —= —— FE == = = - 
COdara PEUnitss en A ES del TETAS 

14 era == TEE PR + TT - 
Macias ns Si netesi1dad de Con*YoacaTlcania E Y 

15 tTetsr  Cualauiler S30nto : Fiefmpre que 108 S0OCc10S que 

16 TENES ntan ia totalidad dé 4 Capital sOClal se 

17 EnTOBETtrer DFESENTES Derz2oñalimente o  Fepresentedos 

181 egaimente odo 103 aniztentez deberF35 S0stTrIbEIT El 

¡ 
19 T To Dor mamimidadia np zación de 13 Junta 

20 bayo Pt tec noiided de a misma mp7 RF Ta coo qa aio 

21 Ea TT OCA CONVOCATORIAS «TE 

  

    

  

ETA tas nta DUrúimarias Y 

se harán metiamte Tomumtitaciónt escrita=   

  
3 A A ; - As . : =d 

== CULT LTIAEA  UALITIELLALOLS TEUJL 7 ET de ceda TOTO de 

  
E Es Eh ads . Led e 

Y Site ESA ATOM e rr Etre rán y 
, 

  

memo 1 = Sota 
EA 3 PAE t 

: a la ramas dando nn AH AH HA     28   
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o
 

te
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eto Los  Socioz concurrirán a la dunta 

  

  

representante En este “E 
  

conterirá por escrito y con -=
 m a Al E Im
 o J re
 

' ri
 

El
 

a
 

2 
  

para cada Junta a 

  

representante ostente poder general O 

  

legalmente + D 

  

to a.) QUniRdiE Y VOTACIóÓNES . En primera coamvocstoria, 

  

instalada 

  

amente 

  

  

  

  

  

    

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

  

  

matar [LF 

  
COM CUTE 47 

  

AUTO Br Cada in Li Pl AE o 
A 

  

  

HA amar. Y Umar añ a 

  Mayaria 7 mo La E 44d ie Coi ma E LT 
er 

mM LT HL. TT 1 E GE ALCA DERE FAL SE   

  

  LIE Tarz Aa TH Arta SITmada TF Ei residente 7 

- 
Y 

Lao WIRE MOTE SemTETariaT Lievarámen 

  ESTOItTEE FOMAOaITNa yt MAME ROO EE 

  

  

  

  

  

  

> A. 4 no » 

ETT DTVETTEIO TY ETRE TE VETO ETT ETE TT LATE IATA 

Í - a cl o Le ra. Fosa nm . 
TAE TEATRE LARA AATAT AECA 

z > en seal .. Juas, a E al. E 3 
TAO ATENAS MA PAE AAA E 

ms e Z a a Le = e a e A Y ps EEE DE A 
NES EN rar e pd cy Co A E Es Saad alo od hana do Y + Tea Das 3 A í 

A o Ao LA ER de q Hr os Las 
Lo bones hai LITA - A cm. A A A RS SSA e e 

a lp e] Has teo een ha ñ n= mn 
puras Ta ad da bol eos o Pt a ot A a TE TT Y = Y   
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NOTARIA actuará como Secretario el Gerente Beneralo.- En caso de 

QUINTA 1 
ausencia O falta del Fresidente o del cerente General. 

  

  

actuaran en su reemplazo laz personas ous para el erecto 

3 =— : sean desioneadas por la Junta (- Articulo De 

  

ciom ao NH 0 ve n 0 o. DEL PRESIDENTE —.- 

  

en
 

i 

TRIBEUCIÓNES Y DEBERES .- El Fresidente de la Compañia To
 

gl 

  
eo 6 - = - será elegida por la Junte General de entre los socios 0 

  

  

  

  

7 _——ÁÑ - => : = tuera de ellos n= Diurará en sus vunciones dos años y 

8 - do o a a, Pude  *= TeBiecico 1 TINIdaSMente («7 001. deanereEs y 

9 = Y a 5 : a lips 7 atribuciones dei Presidente Al velar por el 

10 - - z - cumplimiento de la ley , delo estatuto y de las 

  

7 12 
     
  

  

  

  

  

  

  

. . - CORD dd r dd Pi 

13 = A Z : = = AZAR E E. La LARA LT ab Tresiair 4 GUBLAD ienEaTalea= a 

, . 14 - — AÑ =E === = STE o DS “n y IL OMWVICar A 125 Uumntas GDGenerailes == ria 13 

15 MEAT Dret 0 BETO OEOScribir” las  actaez de Taz 

16 mt ee rales unta En €l DIBCrTetario y Yo. TILas 

17 denia O E TO TREATMENT BERE TOTES ATEN TT pan : ) 

4 A : - C 
18 COETITOT Yo TE S TTM O o AIRE. lUNeco Y LEBERES   

  19 tata Benertai ete Beret e CIA CCOMpañis ae 

20 > OL] 
+HMTYE scscios de la Mime UcHterTR de el 14 po PUFF 
     

  

   21 
  W í ñ 1 E PHTOCEBTS mine: y Cp.podrA 

   

  

  

  TT 

  

=trituciomes y deberes del 

  

    

  

  

24 FPrerte— rar TEMIYET POT MOTIVOS legatez at 

25 / F pl ds Ej primera 

26 |/ ES at 

27 A A A oe cornómico— $0 Eotpati— ek   

Í 
/     28 
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Presentar a la Junta Ordionaria de sosloz el inTorme 

- 
balance econo 

  

ganentcias Y ia propu=tsta ce distribución de utilidades. 

  

d) Convacar a laz Junta cenerales cuando le corresponda 

  

y ejercer la Secretaria 

  

Junto con el Presidente las 

  

Representar ledcalmente a la Compañia y 

  

contratos en que esta ¿intervendas»” 

  

  

oluciones de la dunta 

  

  

  

  

= == A A 
¿A LIAManida 7 1 

  

   

  

  

a dE vValO0res Y 1 Lala de 

  

  

  

  

LE Li mpDanila 7 Ej Los le CnTieran 13 1eY Y 

EsTe ESTaÁTtuTao AT H Fr Eo E ld 0 (1.3 ES 1 ma 

  

“ pa Mv A o 7 

  

H
 AN
 a E O “ hu o F

i
 GdeTinitiva 

  EP ZO FOGano por el Snte iIeñNerad Y 

  

Do
 E e pa
 

Cbr
 

dunta E E ar Te 31 

Ry CIMA PTS a LL AA 

  

  

  

  

  

  

  

=> + z PEN ; O A 5 
av E d + u Goa” La LLITLUadE> CE TRERaTritron a TLI= 

- - A . . . 4 
NTE EN propor TUETUT A == DET TIITIPACIOoMeS 30 TCIaáarer" 

ds rta 7 sao sp] A > CA] ts = 
VARAS gl till E SS SAT E PITT AT Ir CEI IT 

f 

mul - £ s - A ss A de 
e E —*$ 7 TA AAA ” AA AA iy E-J- 

> A o ta da cs si alo o, 
me od a De e a an A E E Y O Li. PE A] eo e dd .- E STA 

a = An A aj Eee tn de rigsejiaamebor sea 
Sal e tom» $ A É e TU Sa a a - A a A a — —=         
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cada año. Ar tiocuadoo Y 10é<=dmo0 Ter 

É 
A JLUCION Y LIGUIDACIÓN .—= La compañia 

  

  

podrá disolverse voluntariamente oO por mandato de la lev 

  

Y para este etecto asi como nara  =u lidauidación se 

  

dispuesto por la Levy de compañias f.- Ar mb E + la
 5 mw.
 

w xl 

  

tiqcudo Vo oi qé ss 1mao Luar too. FA5D DEL 

  

¡APITAL SOCIAL 2 El capital social de la Compañia se 

  

mnelíia  suecrito en el totalidad y será pagado en el 

  

cincuenta por ciento de cada participación. para lo cual 

  

se abrirá la cuenta de integración del Lapital de la 

  Compañla en uno. de Clos Bancos de su domicilio 

  

  

  

  

  

.Printinal., documenta. due la INC6FalrFará Como 

Rabilitante de ezte cCoOnmtratda.*+ El CUáacro de ano Laciomnmez 

ENCIaATEBZ ¿CUE ado del cCáapitdarl . 20 Nuimerar io . BE El 

SILENT E A A TT TT OA 

  MONBRE CAPA A CAPITAL LAFPITAL MO. LE 

  

  

ctas SUSCRITO FRGALDO FOUR CFACGAR CFARTO. 

  

ETRE AAA O TA 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
ye PRE ns A E O za E 

SAA TIC ET TOO OA OO LITA 

pep RRA EN $. sE A CA EM no 
O ERAN EPI TAREA IIA MET 

| y , - z 4 2 : a 
PA E PEL EIC O CONTE Iacir ETT EL AA a ALE 

. z , 
a ul UT e UN $ t L h..) a UT E E“ 

= =P 

E Y iy 5 e = 
E Ent 

me irte alojamos 7 Ap AAA + E E 

F 

los e A tos A os endo Ti yr pops de ma o e os de os E HA + AAA PS A HAHAHA     

 



  

que en 

     
  

demás organismos Y autoridades del Transporte del Fale , 

<<   

asi como a obtener el permisóú de operación dentro del 

  

plazo que se señale , una vYsSz que se halle legalmente 

  

08
 

constituida «7 SBEGUNDA .- El permiso de oberación que se 

  

otorque ad lla Compañia por parte del Consejo Nacional de 

  

  

  

Transito $) es susceptible de negociación porque na 

8 : > . , : —" : 
COMBLATOye: Titulo de EFoDel de Bid 7 nara 7 LA 

” 

  

reforma del estatuto a El aumenta de O) Ccamolo de las 

10   

  

unidades Y la variación del servicio =+se fealizarán 

11 , . 
Previo informe  TaworabDle del Lonsejo Racional de 

12   
IPARSIIO, «7 Vinilo lLidR (RAI. IURIA o tl Señor BULL IVAR 

13 - FARRIONGEVO. FEREZ queda TaARuItada nara 

il
e 

y 

  

odia 

  

14   
      

  

  

  

  

1105 tram “e Lam LE DEañm 

15 e —Ñ rr mame . , 
Nnecesarñias dara da AF LA ie la Mn La Y Para 

16 A AR—Á A e Z 
CIMA Y DIFIdiF A primera Jia DO “e Socios 

17 _— A , - a 
que POMDara e US HOMINIS iTadou aa IE la e TERAPIA 

18 - - o _ A 
ALEA e Senda MOLarRALda =E SETVITS AOTEIar Es [ES 

19 soe testo para compete anden —teeste   

der 
satrritara AS Hasta squicta minuta elevada E escritour=   20 

   

  

  21 —útttca com ctodo er veo ga nota puor—et 

  
bil ab, z Ar . z z 

= ERC CUECIAT YIITTIidca AUTE 

  

  

PO 2 E E . 12 z ete j = 
23 ¡CMT IA Proteina PMA FR 5 TO 

, A ss 
Ei 1 PTU aro ne edo heno E 

  

  

  

  

25 is Lo ame dosooao alos marrdos e EA A 
Vaio Cova al o en ed uo as nt 1D e o 7 _ A rn A a a a q a "” 

26 ++ = qn e pa Ep AAA al IA | dal miran ia 
Lar LA pp TATU a e Yoo. tr - er —r a “art a = 

271 A toto, od ada NN A da a o DAA pa AAA PH EH HH A AA     28 
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

Para la celebración de la presente escritura pública se 

  

4 observaron los preceptos legales del caso 3; y . lelda a mí E 

  

to
 los señores compareciente por mi el Notario 53€ 

  

ratifican y firman conmigo en unidad de acto. de todo 

  

cuanto doy le .- 

  

  

  

    

EL Juez) 
  

I)BYR ONUEVO PEREZ 

  

Z/ Ln 
C.1.No. PSLOAIT]ST-/ 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DÉL CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN 
  HOUSTON, ESTADO DE TEXAS, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.-——————— 

10 
TOMO NUMERO : SIETE (7) ” 

PODER ESPECIAL NUMERO : DIEZ Y SEIS (16) 
PAGINA NUMERO : VEINTE Y NUEVE (29) 

En la ciudad de Houston, Estado de Texas, Estados Unidos de América, a los veinte dos 

días mes de Septiembre de mil novecientos noventa y cinco, ente mí, Dr. Eduardo 

Gomezjurado C.., Cónsul General de Primera del Ecuador en esta ciudad, comparecen el 
señor BYRON BOLIVAR BARRIONLEVO SAENZ, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero de profesión Estudiante, domiciliado en 11601 Katty 
Freway, Houston Texas, zona postal 77079, portador de la cédula de ciudadanía número 
uno-siete-cero-siete-tres-nueve-cero-dos-ocho-cero (170739028-0), legalmente capaz, a 
quien de conocer doy fé, quien libre y espontaneamente, en uso de sus legítimos derechos, 
manifiesta su voluntad de conferir PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho 
se requiere, a favor de la señor BYRON BOLIVAR BARRIONUEVO PEREZ, domiciliado en 
la ciudad de Quito, Provincia del Pichincha, República del Ecuador, al tenor de minuta que 
me entregó, y que textualmente dice:”Señor Cónsul: En el registro de Escrituras Públicas a 
su cargo, sírvase insertar una más de Poder sujeta a las siguientes cláusulas: PRIMERA..- El 
suscrito BYRON BOLIVAR BARRIONUEVO SAENZ, mayor de edad, por mis propios 
derechos, confiero Poder ampiio y suficiente, cual en derecho se requiere, al señor BYRON 
BOLIVAR BARRIONUEVO PÉREZ, mi padre, para que en mi nombre y representación 
intervenga en la constitución de Compañías Anónimas, de responsabilidad limitada o de 
cualquier otra índole en el Ecuador; determine y pague los aportes o acciones con la que yo 
deba participar en dichas compañías, ya sea en numerario o especies; pague los partes 
económicos para la integración decápita de las Compañías: venda las acciones que me 
correspondan o compre otras para incrementarlas; incremente o retire las aportaciones a los 

capitales; abra, administre y cierre cuentas bancarias; realice operaciones económico- 
financieras; compre y venda muebles e inmuebles y realice cualquier otro acto o contrato 
lícito y válido según las Leyes ecuatorianas.- SEGUNDA.- Una vez constituidas legalmente 
las Compañías, mi Mandatario señor BYRON BOLIVAR BARRIONUEVO PÉREZ, me 

representará en las Juntas de Socios o Accionistas de cualquier índole que estas sean. 
Votará en ellas en mi nombre y recibirá los beneficios de cualquier orden que se produzcan 
en dichas Compañías. En fin, suscribirá cualquier documento u obligación en relación con la 
marcha de tales Instituciones. Usted señor Cónsul, se servira añadir las demás cláusulas de 
estilo que son de su incumbencia para el perfeccionamiento de este instrumento.- Hasta 
aquí la minuta”.- Para el ¿ñorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los 
requisitos y formalidagéy legales y, leído que fue pore mí, integramente al otorgante, se 
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Partida del Árancel: 11I-15-b. Derechos k Sé9éÓ0. Timbres adheridos a la primera copia. 

  

  

 



“CERTIFICO que la presente, es primera copia fiel textual de su original que se encuentra 
protocolizada en la página número veinte y nueve (29), de! Tomo número siete (7). del 
Libro de Escrituras Públicas del Consulado General del Ecuador en Houston, Estado de 

Texas, Estados Unidos de América.- Dado y sellado el día de hoy, veinte y dos de 
Septiembre de mil novecientos noventa y cinco”.   

     
General de Primera 

del Ecuador 
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El Barea 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE 

    

    

INTEGRACION DE CAPITAL Ne 900.030 abierta el 
SIE MN , 

a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, que se denominará ALMACENAMIENTO, _TRAN 

PORTE Y _ COMERCIALIZACION ALMATRANSCOMER CIA. LTDA. , 

la cantidad de ___ UN MILON QUINIENTOS MIL _00/100_-=o==rrmctcinmticinatimmmtr... 

A a canica. que ha sido consignada por 

orden de las siguientes personas: .. 
Pe e Poo, Cantidad del Aporte 

BOLIVAR BARRIONUEVO PEREZ“ +.” 1'050.000 
BOLIVAR BARRIONUEVO SÁENZ “+02 00% 300.000 
CESAR RAMIRO BARRIONUEVQ MOSCOSO 150.000 

    

  

    

    

    

    

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por 

esa Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

-caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito ' 

será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del señor Superintendenie de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la 

autorización otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud- 

Contrato de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Lugar y Fecha de emisión    
Firma zutorizada 

7381-37 R 
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ZON: Al margen de la escritura pública de Constitución 

de la Compañia ALMACENAMIENTO, TRANSFORTE Y 

COMERCIALIZACION ALMATRANSCOMER CIA, LTDA., celebrada en 

la Notaria Duinta ante el Doctor Edgar Fatricio Terán 

Granda, con fecha primero de Noviembre de mil 

novecientos noventa Y sels, tomé nota de la Resolución 

No.7.1.1,.1.1113 de doce de mayo de mil novecientos 

noventa y siete, mediante la cual el Intendente de 

Compañias de Quito, Doctor. Alberto Cribiboga Ácosta, 

aprueba la Constitución de la presente compañia. Únito, 

4 trece de diciembre de mil novecientos noventa y 

MUEve . 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 97.1.1.1. 

MIL CIENTO QUINCE del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 12 de 
Mayo de 1.997, bajo el número 3716 del Registro Mercantil, Tomo 131.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

"ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE Y COMERCIALIZACIÓN 

ALMATRANSCOMER CIA. LTDA.”, ¡otorgada el 01 de Noviembre de 1.996, ante el 
Notario QUINTO del Distrito Met Jtíite, DR. EDGAR PATRICIO TERAN.- 

Se fijó un extracto, para conge arloporisdis meses, segíímo ordena la Ley, signado con el 
número 2338.- Se da asi FA Spa a lo uEStO CA el Añtáculo SEGUNDO de la citada 

Resolución de confo sé e 22 de agosto de 1975, 

  

      

    

   

  

   

publicado en el Re Ástrg e. já 3. de 29, de-ag año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo úmero 2 ¿Qui Wat ciembrep del año dos mil.- EL 
REGISTRADO : E . e A 

RG/lg.- 
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